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	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA DETERMINAR LAS CUO​TAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

	

	I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º
Este Ayuntamiento, haciendo uso de la autorización que confiere el art. 14.3 de la Norma Foral 12/1.989, de 5 de Julio, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, modificada por Norma Foral 4/2003, de 19 de marzo, de Reforma del Sistema de Tributación Local, fija el tipo de gravamen de este Impuesto en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

II. TIPOS DE GRAVAMEN
Artículo 2º
1.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el tanto por cien que se indica en el ANEXO I.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza Rústica, queda fijado en el tanto por cien que se indica en el ANEXO I.

III. BASE IMPONIBLE  Y CUOTAS
Artículo 3º
1.
La Base Imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicado a los Bienes de naturaleza Urbana, estará constituido por su valor catastral.

2.
La Base Imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza Rústica estará constituida por el valor catastral reglamentariamente aprobado.

3. La determinación de la cuota de este Impuesto se obtiene aplicando a las Bases Imponibles expresadas en los apartados anteriores los tipos de gravamen respectivos, fijados en el art. 2º de esta Ordenanza.

IV. BONIFICACIONES
Artículo 4º
Se establecen las siguientes bonificaciones :

1.
Una bonificación del 50 % de la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, para los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.


Esta bonificación deberá solicitarse por los interesados, quienes deberán presentar documentación acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos :

a)
Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate.

b)
Fotocopia del Alta o, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
2.
Una bonificación de en siguientes porcentajes y límites, a favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familias numerosas en fecha de devengo correspondiente al período impositivo de aplicación y respecto del bien inmueble que constituya su vivienda habitual familiar.

La bonificación se aplicará durante los períodos impositivos en los que se mantenga la condición de titular de familia numerosa, en los siguientes importes y límites:

a) De tres hijos o equiparada, el 60% de la cuota íntegra del impuesto.

b) De cuatro hijos o equiparada, el 70% de la cuota íntegra del impuesto.

c) De cinco o más hijos o equiparadas, el 80% de la cuota íntegra del impuesto. 


La bonificación se concederá a petición del interesado, quien deberá acompañar a la misma la siguiente documentación:

a)
Escrito/Solicitud en el que se identifique el bien inmueble.

b)
Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

c)
Fotocopia compulsada del Libro de Familia.


La bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquél en que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir alguno de los requisitos señalados con anterioridad. 


Asimismo, el sujeto pasivo está obligado a comunicar las variaciones que se produzcan y que tengan trascendencia a efectos de esta bonificación. En caso de no cumplirse los requisitos exigidos para disfrutar de esta bonificación, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora. 


El efecto de la concesión de esta bonificación empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 
3.
Una bonificación del 50 % de la cuota íntegra del impuesto para las viviendas de protección oficial de nueva construcción, así como los garajes y trasteros vinculados a las mismas, en proyecto y registralmente, durante un plazo de 3 años, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los 3 periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de Fotocopia compulsada de la Calificación Definitiva de la vivienda de protección oficial.

4. Bonificación del 25% de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, siempre que dichas obras se ejecuten voluntariamente, esto es, cuando su ejecución no venga impuesta por la normativa vigente. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

Se deberá presentar: fotocopia compulsada del documento de homologación de las instalaciones por la Administración competente.

5.
Las bonificaciones reguladas en los apartados 2 y 3 de este artículo no son compatibles entre sí. En el supuesto de que un mismo sujeto pasivo tenga derecho a más de una bonificación, deberá optar por la aplicación de una sola de ellas.


En su defecto, la Administración Municipal aplicará la bonificación que considere más favorable al sujeto pasivo. 
V. RECARGOS
Articulo 5º
Sobre los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, por cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente, se establece un recargo del 50 por 100 de la cuota líquida del Impuesto (IBI). Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos y al que resultarán aplicables, en lo no previsto en este párrafo, las disposiciones reguladoras del mismo, se devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por el Ayuntamiento, una vez constatada la desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que ésta se declare.

El recargo queda condicionado a la aprobación del referido reglamento.

VI. NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 6º
1.
Las facultades de gestión, liquidación, recaudación e inspección de este impuesto, podrán delegarse en la Diputación Foral de Gipuzkoa, en los términos, contenido y alcance que el Ayuntamiento Pleno determinen, suscribiendo al efecto el oportuno convenio.

2
El acuerdo municipal adoptado se publicará en el B.O.G.
DISPOSICIÓN FINAL
La Ordenanza Fiscal transcrita fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 11 de Octubre de 1989 y entrarán en vigor el día 1 de enero de 1990, continuando aplicándose en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
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